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1 . Comunidad Autónoma
3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
"I'erritoria l

14899 RESOLUCIÓN del Director General d e
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete, a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
San Pedro del Pinatar .

Con fecha 8 de febrero de 1991, por el Director de la
Agencia para el Medio Ambiente y la Naturaleza, se autori-
zó la recogida y ahnlcenamiento de otros residuos diferen-
tes de los aceites usados, concedida a favor de Transportes
García-Carreño e Hijos .

Con fecha de 23 de junio de 1994, la mercantil intere-
sada presentó solicitud para que se ampliaia las autorizacio-
nes concedidas para efectuar la recogida, transporte,
almacenamiento temporal y gestión de residuos tóxicos y
peligrosos que citaba .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
1'ormación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación

: Expte. 271194. Construcción de tanatorio en el paraje
de la Loma de Arriba. San Pedro del Pinatar . Promovido
por la mercantil Samper La Inmaculada .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 7 de noviembre de 1994 .-El Director Gene-
raI de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz .

Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Protección Ambienta l

14898 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Protección Ambiental por la que se modifica,
amplía y refunde el título de Gestor de
Residuos Tóxicos y Peligrosos a Transportes
García Carreño e Hijos, S.L .

Visto el expediente número 605/94 (G/RTP) seguido a
instancia de don José María García-Carreño Martínez,
D.N .J . número 22 .909.770, en nombre y representación de
la mercantil Transportes García Carreño e Hijos, S .L . N .1 .F .
B-30619373, con domicilio a efectos de notificaciones en
calle del Doctor Marañón, de Cartagena, con objeto de que
se ampliara la autorización concedida para realizar opera-
ciones de gestión de residuos tóxicos y peligrosos, resulta :

tes usados

. Con fecha de 21 de julio de 1994, se produjo la ins-

Mediante Resolución de la Agencia Regional para e l
Medio Ambiente y la Naturaleza (hoy Consejería de Medio
Ambiente) de fecha 19 de diciembre de 1990 (B .O .R .M .
número 1 de 2 (le enero de 1991), se autorizó a la empresa
Transportes García-Carreño e Hijos . S .L ., para realizar ope-
raciones de recogida, transporte y almacenamiento de acei-

cripción de la mercantil en el Registro Industrial (N.° 30/
23:124) para la actividad almacenamiento temporal de resi-
duos tóxicos y peligrosos .

Con fecha (le 28 de julio de 1994, la empresa obtuvo
licencia de instalación de almacenamiento temporal de acei-
te usado en Cuesta Los Ladrillares-Molinos Martágones ex-
pedida por el Excmo . Ayuntamiento (le Cartagena .

Con fecha 10 de octubre de 1994, por la Sección de
Residuos del Servicio de Calidad Ambiental, se ha informa-
do favorablemente la solicitud formulada, estimando que la
petición se ajusta a la legislación básica y a la reglamenta-
ción aplicable a los residuos industriales peligrosos, enten-
diéndose que la actividad para la que se solicita autoriza-
ción es adecuada para dar a los residuos el destino más
acorde con sus características y para la protección del me-
dio ambiente .

Vistas las disposiciones citadas, el Real Decreto 833/
1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo,Básica
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, en aplicación de las fun-
ciones que tengo atribuidas en el Decreto 41/1944, de 8 de
abril, por el que se .cstablece las estructura Orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente y las demás normas de ge-
neral y pertinente aplicación, he tenido abie n

RESOLVER:

Primero .

La empresa Transportes Gamía-CaiTeño e Hijos, S .L .,
de conformidad con el Anexo de condiciones y prescripcio-
nes técnicas de esta Resolución, queda autorizada para rea-
lizar operaciones de gestión de residuos tóxicos y peligro-
sos en los siguientes términós :

a) Recogida, clasificación, almacenamiento y transpor-
tc hasta gestor final autorizado de los residuos admisibles
relacionados en el apartado correspondiente del Anexo de
condiciones y prescripciones téc:nicas .

b) Mezcla de aceites usados con combustibles líquidos
residuales, siempre y cuando se respeten las condiciones de
operación y los requisitos de admisibilidad establecidos en
el proyecto de explolación .
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Segundo .

La empresa autorizada deberá constituir una fianza, en
la Tesorería de esta Comunidad Autónoma en los siguientes
términos : cinco por ciento (3 .000 .000 de pesetas), del valor
estimado de los medios fijos y móviles empleados en las
gestiones de operación autorizados .

puesto por los cambios de las normas de aplicación general
para este tipo de actividades .

Séptimo.

Las presente autorización deja sin efecto las concedi-
das en fecha de 19 de diciembre de 1990 y autorización de
8 de febrero de 1991 .

También deberá mantener un seguro de responsabili-
dad civil, en los términos establecidos reglamentariamente,
en cuya póliza expresamente se cúbran los riesgos de in-
demnización por los posibles daños causados a terceras per-
sonas o a sus cosas, y los costes de reparación y recupera-
ción del medio ambiente alterado como consecuencia de las
actividades derivadas de esta autorización .

Tercero .

Esta autorización tiene carácter provisional durante un
año y puede revocarse por el órgano otorgante en cualquier
momento sin derecho a indemnización alguna . Transcurrido
dicho plazo, si no hubiere sido revocada, se entenderá defi-
nitiva y tendrá una vigencia de cinco años, susceptible de
dos prcírrogas sucesivas y automáticas de otros cinco años
cada tina, previo informe favorable tras la correspondiente
visita de inspección .

Con carácter general, además de las causas de extin-
ción previstas en la legislación aplicable, será motivo de re-
vocación del presente título de gestor de residuos, cualquier
incumplimiento de las condiciones y prescripciones técni-
cas establecidos en esta resolución, así como la
inobservancia de las previsiones contenidas en el proyecto
de las instalaciones, en los programas de ejecución y desa-
rrollo del mismo, y en las sucesivas modificaciones que
sean arbitradas por la Administración autorizante .

Cuarto .

La efectividad de esta autorización queda subordinada
al cumplimiento de todas las condiciones prevenidas en el
proyecto presentado y su documentación complementa ria y
a los requisitos establecidos en esta Resolución, no pudien-
do comenzarse el ejercicio de la actividad hasta que dicho
curnplimiento sea acreditado ante este órgano administrati-
vo previa la opo rtuna comprobación .

Quinto .

Con independencia de los demás mecanismos de con-
trol establecidos, anualmente y cuando así lo requiera la
Administración autorizante, se procederá a la comprobación
y certificación, por Entidad Colaboradora con la Consejería
de Medio Ambiente en materia de residuos tóxicos y peli-
grosos, de la idoneidad de las instalaciones y el manteni-
miento de las condiciones iniciales de esta autorización y el
cumplimiento de las prescripciones técnicas aplicables en
virtud de las legislación vigente . La certificación e informe
a que sc refiere este apartado se presentará conjuntamente
con la Memoria Anual de Gestor de Residuos .

Sexto .

Las condicionesestablecidas en esta autorización pue-
den varial5e, sin derecho a indemnización, por modifieacio-
nes sobrevenidas en el estado de la técnica, y deberán
;ulaptarse, sin necesidad de requerimiento previo, a lo dis-

Esta autorización no exime de los demás permisos y li-
cencias que sean necesarios, para el válido ejercicio de la
actividad proyectada, de conformidad con la legislación vi-
gente .

Octavo .

Publíqucse y notifíquese esta resolución al interesado
con indicación de que contra la misma puede interponer re-
curso ordinario, en el plazo de un mes, ante el Excmo . Sr .
Consejero de Medio Ambiente, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 a 119 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 14 de octubre de 1994.-E1 Director, Julio
Escudero Albaladejo.

ANEXO DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS

Primero.-Medios disponibles .

Para el desarrollo de la actividad autorizada contará
con los siguientes elementos :

Medios móviles

A. Recogida de aceite usado .

Vehículo Capacidad Matricul a

Camión cicternu . Chasis DAF_ Certificado ADR. 4.4001ts . MU-2501-Al

Camión cistema . Chasis VOLVO . CerlC ADR. 7.20011s . MU-96ol-AZ

Camión cis[erna Chasi .a DAE Ccrtificado ADR 4.8001ts . MU-1635,.4 V

B. Recogida de otros residuos .

Camión de caja provisto de plataforma posterior hi-
dráulica para auto carga y descarga de residuos sólidos y lí-
quidos envasados . Chasis PEGASO . Con certificado de Se-
guridad . "

C. Transporte de aceite usado .

Vehículo Capacidad Matrfcul a

Tracto-cnmión .ChusisVOt .VO.CenificadoADR- MUfi562-P

Traclu-camión . Chasis VOLVQ Certificado ADR . MU-2552-A B

'rracto<amión . Chasis VOLVO . Certificado ADR . -MU-9501-A M

Semirremolque cistema- Crrtificado ADR 30.WO Its . MU-2043- R

Semirrenwlqne cislerna Certiticado ADR 30.0001ta . MU-2044- R

Semirreinolquecistemn. Certifiondo ADR 30.0001ts . MU-1803- R

D. Transportes de otros residuos .

El mismo camión citado en el apartado B para recogi-
da de otros residuos, también realizará el transporte de los
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mismos hasta sus respectivos destinos finales .

Segundo.-Centro de recogida, clasificación y
almacenamiento de residuos tóxicos y peligrosos .

son las siguientes

: -Disoluciones crómicas.

Las instalaciones diseñadas para las operaciones obje-
to de autorización, ubicadas en el centro de almacenamiento

-Cualquier o tro que le sea de aplicación la instrucción
técnica complementaria de almacenamiento de productos
químicos MIE APQ-00I .

7 . Combustibles líquidos residuales, procedentes de
purgas de tanque de gasóleo y fuel-oil .

a) Recepción y toma de muestras de aceites usados .

b) Almacenamiento de aceites usados .

c) Almacenamiento de residuos,)íquidos envasados .

d) Almacenatniento de baterías .

e) Almacenamiento de pilas .

1) Almacenamiento de neumáticos usados y otros resi-
duos no peligrosos .

g) Laboratorio .

Tercero.-Operaciones .

En función de los medios antes descritos, las operacio-
nes de gestión objeto de autorización se agrupan en los si-
guientes conjuntos :

a) Recogida, clasificación, almacenamiento y transpor-
( e hasta gestor final autorizado de los residuos admisibles
mlacionados en el apa rtado correspondiente .

b) Mezcla de aceites usados con combustibles líquidos
residuales, sicmpre y cuando se respeten las condiciones de
operación y los requisitos de admisibilidad establecidos en
el proyecto de explotación .

Cuarto.-Rcsiduos admisibles .

Por la naturaleza de las operaciones aplicadas y según
los medios disponibles, serán residuos admisibles para su
gestión los siguientes :

1 . Cualquier tipo de aceites usados de los regulados
por la Orden dc 28 de febrero de 1988 .

2 . Pilas y acumuladores .

3 . Baterías .

4. Bidones vacíos .

5 . Residuos no peligrosos constituidos principalmente
por materias polimerizadas ine rtes: Neumáticos y residuos
plásticos .

6 . Residuos peligrosos generados en pequeña cantidad
envasados, como pueden ser :

-Sustancias orgánicas no halogenadas .

-Sustancias orgánicas halogenadas .

-Disoluciones con cianuros .

-Disoluciones ácidas .

-Disoluciones con metales .

8 . Aceites vegetales residuales .

En estos dos últimos casos, sólo serán admisibles
aquellos residuos que :

a) Sus contenidos en cloro total, halógenos, PCB's,
PCTs y metales pesados no han sufrido alteración alguna
respecto a los contenidos de tales sustancias químicas en los
productos comerciales originales antes de su desecho de los
cuales proceden .

b) Los gases resultantes de su combustión no pueden
provocar emisiones distintas de las procedentes de combus-
tibles del gasóleo, tal y como se definen en el apartado I .°
del artículo I .° de la Directiva 75/716/CE del Consejo, ni
dar una concentración de emisiones mayores que las resul-
tantes de la combustión del gasóleo según tal de finición .

e) En la mezcla entre sí, o con aceites usados, no se
incrementa ninguna de las características de peligrosidad de
dichos tipos de residuos, o de los propios aceites usados .

Quinto .

Cualquier modificaeióú y/o ampliación, bien en la do-
tación de vehículos, bien en los medios e instalaciones del
centro de recogida y clasificación, deberá ser acreditado
adecuadamente ante esta Administración mediante la pre-
sentación de la documentación correspondiente .

Sexto .

En las operaciones de almacenamiento de residuos,
deberá contemplarse lo establecido en las respectivas Ins-
trucciones Técnicas Complementarias de Almacenamiento
de Productos Químicos (MIE-APQ) que les son de aplica-
ción, a la vez que deberá proceder al conecto envasado, eti-
quetado y almacenamiento, en base a lo establecido en el
artículo 31 del R.D. 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986,
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos .

Séptimo.

En cada proceso de transferencia de residuos siempre
se cumplimentará los pertinentes documentos de control y
seguimiento para regular dicha transferencia .

Mensualmente la empresa presentará anteesta Admi-
nistración los documentos de control y seguimiento corres-
pondientes a esta Comunidad Autónoma .

Octavo .

García Carreño e Hijos, S .L., constituirá el pertinente
seguro de responsabilidad civil (artículo 6, R .D. 833/1988),
así como prestará la preceptiva fianza (artículo 27, R .D .
833/1988) que cubran el conjunto de operaciones que reali-
za en el desarrollo de la actividad objeto de autorización .
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4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

14897 ANUNCIO oficial . Adjudicación .de contrato
superior a 5 .000.000 de pesetas .

Por Orden de 7 de noviembre de 1994, el Órgano de
Contratación de la Consejerta de Sanidad y Asuntos Socia-
les de Ia Región de Murcia, ha resuelto adjudicar, mediante
contratación directa, el "Suministro e instalación de
espirómetros pata la realización de pruebas funcionales res-
piratorias" a la empresa Ortopedia Peral, S .L., por importe
de cinco millones doscientas cuarenta y tres mil pesetas
(5 .243 .000 pesetas), con arreglo a las condiciones que sir-
vieron de base a la contratación .

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 1 19 del RGCE .

El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Lorenzo
Guirao Sánchez .

Consejería de Fomento y Trabajo
Direccicín General de Industria, Energía y Mina s

14196 Notificación de apertura y de cargos imputados .
Expediente sancionador n.° 0.I .12194 .

Segunda.

Infracción del Reglamento por el que se regula la aéti-
vidad industrial y la prestación de servicios en los ta lleres
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y
componentes aprobado por R .D. 1 .457/1986, de 10 de ene-
ro (B .O .E . 16-7-86), y en concreto del artículo 7.5 .° en
cuanto al no contraste por esta Dirección General de la pla-
ca-distintivo y número erróneo de inscripción en el Registro
Especial de talleres ; y del art ículo 8 por ostentar referencias
a marcas (RENAULT), no estando este ta ller clasificado
como "oficial de marca" según lo previsto en el artículo 3 .°
punto 1 .5 .

Que las citadas infracciones vienen tipi ficadas como
leves en el artículo 31 .3 .á) de la Ley 21/1992, de 16 deju-
lio, de Industria (B .O.E. 23-7-92), y sancionables cada una
de ellas en los términos establecidos en el artículo 34.1 .b)
de la citada Ley, con multa de hasta 500 .000 peseta s .

Lo que se le notifica indicándole el derecho que le
asiste a formular alegaciones y a la audiencia en el procedi-
miento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretenda valerse,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la presente publicación, advirtiéndole que transcu-
rrido el plazo indicado sin efectuar alegaciones sobre el
contenido del presente escrito, éste podrá ser considerado
como propuesta de resolución, con los efectos previstos en
los artículos 18 y 19 del R .D. 1 .398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora .

De acuerdo con lo dispuesto enel artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se pone en conocimiento de don Francis-
co Coll Cutillas, cuyo último domicilio conocido es calle
Mayor n .° 77 de Puente Tocinos (Murcia), que con fecha 8-
7-94 se ha dictado Providencia de incoación de expediente
sancionador, con el número arriba indicado, donde se nom-
bra Instructor a don Juan Luis Terán Rivero, y Secretario a
don Juan Jesús Martínez-Carlón Manchón, así como Pliego
(le Cargos de igual fecha, por las presuntas infracciones ad-
ministrativas siguientes :

Primera .

Infraccitin del Reglamento Electrónico para baja ten-
sión (1) . 2 .413/1973 de 20 de septiembre) y, en concreto,
del apartadoi 5 .1 de la Instrucción Técnica Complementaria
(ITC.MIE-BT .018) y apartado 4, 5 .6 y 7 de la
ITC.MIE.BT.026, por aislamiento insuficiente de conducto-
res colocados en superficie y sin canalización . Apartados 4,
5 .3 y 7 de la citad ITC.MIE.BT.026, en cuanto a protección
dc las luminarias ; y apartados 4, 5.4 y 7 de la
ITC.MIE.BT.026, apartado 2 de la ITC.MIE.BT.021 y
apartado 1 .1 de la ITC.MIE.BT.016, por tener insuficientes
dispositivos de protección contra sobrecargas, cortocircuitos
y contactos indirectos, en su instalación eléctrica .

Murcia, a 14 de octubre de 1994 .-El Director Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, Juan A. Aroca
Bermejo .

14198 Notificación trámite de audiencia. Expediente
sancionador SM.0I .8/94 .

De acuerdo a lo establecido en el artículo 59 .4 de la vi-
gente Ley de Régimen Jurídico para las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente se hace saber a Manuel Juliá Morcillo, cuyo último
domicilio conocido es Camino de la Fuente, 5 de Cieza
(Murcia), que según lo dispuesto en el artículo 19 .2 del
R.D. 1 .398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamepto del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora (B .O.E. 9-8-93), se abre un periodo de au-
diencia por plazo de quince días durante el cual queda de
manifiesto el citado expediente, pudiendo tomar vista del
mismo y formular alegaciones y presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes en la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas (calle Nuevas Tecnolo-
gías, s/n) .

Murcia, a 14 de octubre de 1994 .-El Director Gene-
mi de Industria, Energía y Minas, Juan A. Aroca Bermejo .
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III. Administración de Justici a

Número 14304

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Número 14302

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDTCT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, que se lijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" ,

Hago saber : Que en este Juzgado y bajo el número
1 .072/93, se tramita expediente de liberación de cargas, a
instancia del Procurador don José Mateos Díaz-Roncero, en
nombre de don Pedro Alcaraz Ruiz, contra don Francisco
Sanz Martínez y otra, los cuales se encuentran en paradero
desconocido, en cuyo procedimiento se ha dictado la si-
guiente y literah

Sentencia

En Murcia a 25 de octubre de 1994 .-Vistos por don
Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Seis de los de Murcia, el precedente
expediente de liberación de cargas, seguido en este Juzgado
con el número 1 .072/93, a instancia del Procurador don
José Mateos Díaz-Roncero, en nombre y representación de
don Pedro Alcaraz Ruiz, asistido del Letrado don Fulgencio
Martínez-Abarca López, contra don Francisco Sanz Martí-
nez y doña Alicia España Parrcdo, en ignorado paradero ;
habiendo intervenido el Minislerio Fiscal, y

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní; Magistrado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Murcia.

Iíace saber: Que en los autos de declarativo menor
cuantía número 486/94, seguidos a instancia de
Interbosque, S .L ., .contra José Ruiz Ruiz, Juan Bolea Urrea,
José Antonio Pérez Vicente, Sunward Acquisitions N .V., en
la persona del legal representante, Ignacio Murguía Barra-
gán, Ángel Galán Gil, Cía. Internacional de Cementos, S .A .
y Eduardo Ballester Giner y cónyuge (artículo 144 R .H.), se
ha dictado resolución en la que se acuerda la publicación
del presente, para que se emplace al codemandado don Ig-
nacio Murguia Barragán, para que en el plazo de veinte días
comparezca en autos, personándose en forma y conteste a la
demanda, si le conviniere.

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-
nos y su publicación .

Dado en Murcia a 19 de septiembre de 1994.-La Magis-
uado-Juez, María Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .

Número 14303

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Fallo

Que estimando la solicitud formulada por el Procura-
dor don José Mateos Díaz-Roncero, en nombre y represen-
tación de don Pedro Alcaraz Ruiz, ordeno la cancelación,
por prescripción, de la carga o gravamen descrita en el ante-
cedente de hecho primero de esta resolución que afecta a la
finca número 19 .825 del Registro de la Propiedad número
Seis de Murcia, también descrita en dicho antecedente de
hecho .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en
ambos efectos, dentro de los cinco siguientes días a su noti-
ficación. Una vez firme esta resolución, expídase testimonio
literal de la misma para que sirva al promotor del expedien-
te como título bastante para la cancelación ordenada .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
finno.-Firmas rubricadas .-La anterior sentencia fue pu-
blicada en el mismo día de su fecha .

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de Murcia .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en autos dé juicio de cogni-
ción número 631/93-C, que se sigue en este Juzgado a ins-
tancias del Procurador don José Mateos Díaz-Roncero, en
nombre y representación de Compañía Internacional deCe-
rnentos, S.A. (CINTER, S .A.), contra Indus trias Cerámicas
La Paz, S .A., en paradero desconocido la misma, en recla-
mación de 518.977 pesetas de principal y otras 375 .000 pe-
setas para intereses, gastos y costas, por ignorarse el parade-
ro de los expresados demandados y sin el previo requeri-
miento de pago, se ha acordado el embargo de los siguien-
tes bienes :

-Finca registral número 14.871 (28.673) .

-Finca registral número 1 .150-N del Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia .

Y para que sirva de notificación en forma a los deman-
dados Francisco Sanz Martínez y doña Alicia España
Panedo, actualmente en paradero desconocido, se expide la
presente en la ciudad de Murcia a 8 de noviembre de
1994.--El Juez, Alfonso Alcaraz Mellado-El Secretario .

Y para que conste y sirva de notificación del embargo
efcctuado a la demandada rebelde Industrias Cerámicas La
Paz, S .A., en paradero desconocido y que tuvo su último
domicilio en esta provincia, expido la presente en Murcia a
19 de octubre de 1994.-La Secretaria, María López
Márquez .
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Número 1433 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Número 14339

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez ; Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
dc Cartagena .

Hago saber: Que es este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 1 11/94 se tramita proceso de menor cuantía a ins-
tancia de don Casto García Lázaro contra don Franc Sznak
y otro

. Por resolución de esta fecha está acordado citar al de-
mandado, dado su paradero, desconocido para la práctica de
confesión judicial bajo juramento indecisorio, señalándose
para la misma el día 27 de diciembre a las 11 horas, y caso
de no comparecer, en segunda el día 28 de diciembre a la
misma hora, con el apercibimiento de que si no comparece
podrá scr tenido por confeso .

Y para que sirva de citación al demandado Franc
Sznak y su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", expido el presente .

En Cartagena, 7 de novfembre de 1994.-El Magistra-
do Juez.-Lu Secretaria .

Número 1433 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletí n
Olicial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Cespedosa Casado, en
nombrc y representación de José Cespedosa Casado, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Te-
niente General Jefe del Estado Mayor, Ejército de Tierra,
versando el asunto sobre solicitud de ingreso en la Escala
Auxiliar con el empleo de Teniente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.217/94 .

Dado en Murcia, 19 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Consuelo Mengual Bemal,
en nombre y representación de Construcciones y Alquileres
Industriales, S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ayuntamiento de Muria, versando el
asunto sobre acuerdo del Pleno de 7 de septiembre de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en-el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.579/94 .

Dado en Murcia, 27 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1436 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Carmen Vaquero Gómez,
en nombre y representación de Nauticar, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Dirección
General de Ordenación Jurídica, versando el asunto sobre
acta de liquidación número 805/92, expediente 42/93-L .
Resolución de fecha 17 de noviembre de 1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.614/93 .

Dado en Murcia, 21 de junio de 1994.-E1 Secretario,
José Luis Escudero Lucas .
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Número 14367

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 727/93,
promovido por Banco de Alicante, S .A., contra Urcomur,
S .L. y Mariano Jiménez Frutos, en reclamación de
3 .000.000 de pesetas, he acordado por providencia de esta
fecha, citar de rematea dicha parte demandada, Urcomur,
S .L ., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér-
mino de nueve días se persone en los autos, y se oponga si
Ic conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado
paradero . De no personarse le parará el perjuicio a quehu-
biere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1994.-El Secretario.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletí
n Oficialde la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Pilar Gallardo Bravo, en
nombre y representación de Autoridad Portuaria de Carta-
gena, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Dirección General de Trabajo, versando el asunto so-
bre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 2 .638/94 .

Dado en Murcia, 8 de noviembre de 1994.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas

. Número 14368

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María Francisca Granados Asensio, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Tres de Molina de Se-
gura (Murcia) .

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio de cognición número 258 194-C
que se siguen en este Juzgado a instancia de Esteber, S .A.,
rcpresentada por el Procurador (Ion Antonio Abellán Matas,
contra la mercantil Papelplas-Arch, S .L., actualmente en ig-
norado paradero sobre reclamación de cantidad de 441 .648
pesetas de principal, más intereses legales y costas, ha acor-
dado publicar el presente edicto, por medio del cual, se em-
plaza a la referida demandada a fin de que si le conviene, en
el plazo improrrogable de nueve días, comparezca en el jui-
cio y conteste la demanda por escrito, con firma de Letrado,
apercibiéndole que, caso de no hacerlo, será declarado en
estado de rebeldía procesal y se continuará el juicio por los
Urámites legales establecidos, sin hacerle .más citaciones que
las señaladas por la Ley .

Y para que sirva de emplazamiento a la referida de-
mandada, expido el presente en Molina de Segura, 4 de no-
viembre de 1994.-El Juez .-El Secretario .

Número 14369

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conteneio-
so Adminisu'ativo de Murcia .

Número 14370

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia_

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletfn
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Roberto Aliste Contreras, e n
nombre y representación de Roberto Aliste Contreras, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Al-
mirante Jefe de Personal del Cuartel Gcneral de la Armada,
versando el asunto sobre tricnios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazemientoa las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución rccurrida y quisieren intervenir
en el proeedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .475/94 .

Dado en Murcia, 10 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1437 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .
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Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia', Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco López Ávila, en
nombre y representación de Francisco López Ávila, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra AI-
mirantc Jefe de Personal del Cuartel General de la Armada
versando el asunto sobre trienios_

Hace saber : Que por don José María Fernández
Galián, en nombre y representación de José María
Femández Galián, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Almirante Jefe de Personal del Cuartel
General de la Armada versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hacepúblico, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
teñimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .528/94.

Dado en Murcia, 20 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1437 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Olicial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Urbano M. Santander Can-
tón, en nombre y representación de Urbano M. Santander
Cantón, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra el señor Almirante Jefe de Personal del Cuartel
General de la Armada versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .477/94 .

Dado en Murcia, 10 de octubre de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30~de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coádyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2 .476/94 .

Dado en Murcia, 10 de octabre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1441 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOMELLOSO

(CIUDAD REAL)

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en autos de juicio de faltas
número 29/94, sobre lesiones y daños imprudencia, segui-
dos en este Juzgado de Instrucción número Dos de
Tomelloso ; se cita al representante legal de Agro Congela-
dos, S .A ., hoy en ignorado paradero, cuyo último domicilio
conocido fue en Librilla (Murcia), para que el día 29 de nci-
viembre de 1994 y hora de las 10 de su mañana, con los
medios de prueba de que intente valerse, en concepto de
parte, comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita en calle Francisco Carretero, 14, al objeto de asistir a la
celebración del indicado juicio de faltas, apercibiéndole
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, a la que corresponde su último domicilio
conocido, y sirva de citación en forma al referido represen-
tante legal de Agro Congelados, S .A., firmo la presente en
Tomelloso, 21 de septiembre de 1994-La Secretaria. Ma-
ría Paz Duque Castañeda.

Número 14374

Número 14373
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
DE MURCIA so Administrativo de Murcia .

DonJosé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",



Número 273 Sábado, 26 de noviembr e de 1994 Página 10307

Hace saber: Que por don Emilio Guillén García, en
nombre y representación de Emilio Guillén García, se ha in-
Icrpuesto recurso contencioso-administrativo contra Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria de Cartagena, ver-
sando el asunto sobre complemento de productividad, co-
rrespondiente a la liquidación final del año 1993 .

te de la Administración

. firtno

. Y para que conste y sirva de notificación y publicació
ncn legal forma en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

ciá` , a Melchor Álvarez Álvarez ; expido y libro el presente,
que firmo y sello en Cartagena, 7 de noviembre de
1994.-La Magistrada Juez.-El Secretario .

Número 1441 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDIC.T O

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .267/94 .

Dado en Murcia, 22 de septiembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1441 9

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Doña María Jiménez García, Juez de Instrucción número
Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio de faltas bajo el número 16/94, seguido por impru-
dencia resultado lesiones y daños, por medio del presente
edicto se ha acordado citar al denunciado Klaus
Schlingmann cuyo último domicilio conocido lo tuvo en
Puerto de Mazarrón (Murcia), calle Santiago, 51, a fin de
que comparezca ante este Juzgado sito en calle Santiago,
número 1, el próximo día veintiuno de noviembre de 1994 y
hora de las 11 de su mañana para la celebración del juicio,
haciéndole saber que caso de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva la presente de citación en forma a los
demandados antes mencionados, extiendo y firmo el pre-
sente en Totana, 3 1 de octubre de 1994 .-La Juez.-El Se-
cretario .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 33/94 se siguen autos
de juicio de faltas en los cuales se ha dictado la siguiente re-
solución :

En Cartagena a uno de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro . Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada Juez
del Juzg<ulo de Instrucción número Ocho de los de Cartage-
na, ha visto y oído los presentes autos de juicio de faltas nú-
mero 33/94, sobre desobediencia a Agentes de la Autoridad
en el que son parte el Ministerio Fiscal, los policías locales
números 2 .313 y 2 .411, como denunciantes, y Melchor Al-
varez Álvarez como denunciado .

Número 14420

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Uno de San Javier y su
partido.

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Melchor Álvarez ÁI-
varez como autor de una falta de desobediencia leve a agen-
tes de la Autoridad descrita, a la pena de 20 .000 pesetas de
multa o dos días de arresto menor en caso de impago y a las
costas del procedimiento

. Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma pueden interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días para ante la Ilma . Au-
diencia Provincial de Murcia .

Asi. por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y

Hace saber : Que en éste de mi cargo se siguen autos
de juicio de faltas seguidos con el número 16/93 sobre le-
siones y daños en tráfico en los que con fecha 3-1 1-1994 se
ha acordado dar traslado por diez días de los recursos de
apelación presentados por el Letrado don Javier Albacete
García en nombre de don Francisco Lozano Villas, al con-
denado Abdelah Zeroual, encontrándose el mismo en para-
dero desconocido .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva (le notifi-
cación en forma al condenado, expido el presente en San
Javier, 3 de noviembrc de 1994 .-El Juez de
Instrucción .-El Secretario .
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Número 1443 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez, titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 709/94, hoy en trámite
de ejecución -t:on el número 220/94, por despido, seguidos a
instancia de José García Mora, contra Autorrecambios Le-
vante, S .L., en los que con fecha 4 de octubre de 1994, se
dictó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 236 .928 pesetas
y de 24 .000 pesetas que se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo

1 .447 LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a dere-
cho . La presente resolución servirá de mandamiento en for-
ma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere . Notifíquesc esta resolución a los afectados advirtién-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo .

cho ., La presente resolución servirá de mandamiento en for-
ma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere. Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
lirmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Informática Nobel Murcia, S .A ., cuyo último domicilio co-
nocido fue en Avda. de la Libertad, 6 (Murcia), expido el
presente para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este proce-
dimienlo a partir del presente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinticinco de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez, Mariano
Gascón Valcro .-El Secretario .

Número 14434

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Autorrecambios Levante, S .L. cuyo último domicilio cono-
cido fue en Ctra . Alicante, 142 (Murcia), expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento
a partir dcl presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintiséis de octubre de mil nove-
cicntos noventa y cuatro- El Magistrado Juez, Mariano
Gascón Valero.- ElSecretario .

Número 1443 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDiCT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 1 .333/92, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 225/94, por cantidad, se-
guidos a instancia de María José Alonso y de Vega, contra
lnfonnática Nobel Murcia, S .A ., en los que con fecha 11 de
octubre de 1994, se dictó resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 640.932 pesetas
y de 65 .000 pesetas que se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a derc-

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular. del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de tni
cargo, se siguen autos con el número 762/93, hoy en trámite
de ejecución con el número 219/94, por cantidad, seguidos
a instancias de Mariano Martínez Camacho, contra
Autoinyección Molina, S .L., en los que con fecha 4 de oc-
tubre de 1994, se dictó resolución cuya parte dispositiva es
la siguiente :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 121 .687 pesetas
y de 13 .000 pesetas que se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el . artículo
1 .447 LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a dere-
cho. La presente resolución servirá de mandamiento en for-
ma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere. Notifíquese esta resolución a los afectados ádvirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación. Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Autoinyección Molina, S .L., cuyo último domicilio conoci-
do fue en Ctra . de Madrid, Km. 3777-Polígono Industrial
Tapiado Molina de Segura (Murcia), expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento
a partir del presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintiséis de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez, Mariano
Gascón Valero .- El Secretario .
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Número 1443 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

reclamación que se ha dejado expresada, advi rt iéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir ajuiciopon todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por fal ta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estrados, salvo las que deban reves ti r la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos.

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 1 .866/92, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 218/94, por cantidad, se-
guidos a instancia de José Martínez García, contra Obras y
Asfaltos, S .A., en los que con fecha 29 de septiembre de
1994, se dictó resolución cuya parte dispositiva es la si-
guicnte :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 262 .193 pesetas
y de 27.000 pesetas que se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a Dere-
cho. La presente resolución servirá de mandamiento en for-

ma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
lucre. Notitíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
tirmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Obras y Aslidtos, S .A., cuyo último domicilio conocido fue

en Calderón de la Barca, 16 (Murcia), expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y que las

iLsoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento
a partir del presente, serán notificadas en el tablón de anun-

cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinticuatro de octubre de mil nove-
cientos novcntay cuatro .- El Magistrado Juez, Mariano
Gascón Valero .-El Secretario .

Número 14436

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Dos de Murcia, se siguen con el número 1 .528/
94, a instancias de don Juan Carlos Yelo Gómez, contra
Aglomerados y Estructuras, S .A. y Fogasa, Fondo de Garan-
tía Salarial, en acción sobre despido, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 16 de di-
ciembre de 1994, y hora de las 12,10, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sila en Avenida de
la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la

Y para que sirva de citación en forma al denandado
Aglomerados y Es tructuras . S .A., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en vi rtud de lo acordado por el Ilmo . Sr.
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el °Boletín Oficial de la Re-
gión de Murciá' .

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 1994-El Secreta-
rio, Femando Cabadas Arquero

. Número 1443 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, se siguen con el número
1 .180/94, a instancias de doña María Pilar Arce Escribano,
contra J . M. Sánchez Antón, D .P. Nicolás Jiménez, y la em-
presa Navarro y Nicolás, S .L., se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 12 de enero
de 1995, y hora de las 12,30, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en calle Batalla de las Flores,
bajo (edificio Alba), en la reclamación de cantidad, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada. Quedando citado
para confesión judicial con apercibimicnto de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la fonna de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
J. M. Sánchez Antón, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su lijación en el tablón de anun-

cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 3 de noviembre de 1994.- La Se-
crctario .
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Número 1442 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo
las que deban revestir la forrna de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento .

ED1CT O

En el juicio de faltas número 16/93 tramitado en este
Juzgado de Instrucción número Uno de San Javier se dictcí
sentencia con fecha 22-9-1993 en la que su encabezamiento
y Iallo dicen lo siguiente :

En San Javier a veintidós de septiembre de mil nove-
cientos noventa y tres .

El señor don Juan Ángel Pérez López, Juez de Primera
Instancia e Instrucción nwnero Uno de esta ciudad ha visto
y oído las precedentes actuaciones de juicio verbal de faltas
número 16/93 seguidas ante este Juzgado por la de impru-
dencia y en las que han sido partes Dolores Tárraga Jarreño,
Francisco Lozano Villa, Compañía Seguros Previasa,
Abdellah Zeroual y Compañía Schweiz y don Antonio
Pérez García .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Abdelah Zeroual
como autor de una falta del arúculo 586 bis) del Código Pe-
nal a la pena de 50.000 pesetas de multa y a que indemnice
a Dolores Tárraga Jareño en la cantidad de 3 .264.000 pese-
tas por los días que estuvo incapacitada para sus habituales
ocupaciones más la cantidad de 563 .000 pesetas por la se-
cuela e igualmente indemnice a la Compañía Previasa en la
suma de 1 .199.200 pesetas por la secuela con responsabili-
dad civil directa de Schweiz la cual abonará además el 20%
de las rcferidas cantidades desde la fecha de la subrogación
por parte de Previasa y con respecto a los días de incapaci-
dad de Dolores Tárraga Jareño desde el alta médica formal .

Y para que el presente sirva de notificación-a Abdellah
Zeroual el cual se encuentra como condenado y en paradero
desconocido, expido el presente en San Javier, 3 de no-
viembre de 1994.-El Secretario .

Número 14422

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

ED1CT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, se siguen con el número

1 .537-1 .541/94, a instancia de Francisco José Pozuelo Egea
y nu-os, contra Tobcrplas, S .L ., se ha mandado citar a las
paites para la celebraeión de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 21 de di-
ciembre de 1994, y hora de las 1 1,45, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla
de las Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación de
cantidad, advirtiéndole que es única convocatoria y que de-
beni concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intentc valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento

Y para que sirva de citación en fonna al demandado
etnpesa Toberplas, S .L., que últimamentelluvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oticial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, 28 de octubre de 1994 .- La Secreta-
rn a .

Número 14423

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Por- medio del presente edicto, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que sirva
de notificación en forma al demandado Comercial del
Transporte del Mediterráneo, S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta comunidad y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, se hace saber : Que por esta Sala y en
el rollo número 457/93, se ha dictado sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dice así :

Sentencia 706/94

En la ciudad de Murcia a 5 de octubre de 1994, la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el recurso de suplicación interpuesto por don Joaquín Gar-
cía Martínez, frente a la sentencia del Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia, dictada en proceso número 1 .318/
91, ha sido ponente el Ilmo. Sr. Magistrado don Rubén An-
tonio Jiménez Fernández, que expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamento de derecho . . .

Fall o

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de este Tribunal, por laautoridad que le confiere Ia Consti-
tución, ha decidido :

Desestimar el rscurso de suplicación interpuesto por
don Joaquín García Martínez, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social número Uno, de Murcia de fe-
cha 21 de diciembre de 1992, .a virtud de demanda deducida
por el recun-ente contra el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
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la Mutua la Fraternidad y la empresa Comercial del Trans-
porte del Mediterráneo, S .A., sobre invalidez por accidente
de trabajo y confirmar, como confirmamos, en consecuen-
cia el pronunciamiento de instancia .

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino legal .

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio
Fiscal ; hágaseles saber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo
de diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, libro IB, capítulos IV y V, y una vez
firme devuélvanse los autos al Juzgado de lo Social de pro-
cedencia, con certificación de esta resolución para su ejecu-
ción y expídase testimonio de ella para su constancia en el
rollo que se archiva en este Tribunal .

Rubricados

. General de Hacienda y Administración Pública versando el

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos, Ilmo . Sres . don Joaquín Samper, Presi-
dente, don Rubén Antonio Jiménez y don Manuel Abadía .

asunto sobre liquidaciones por tasas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .523/94 . .

Dado en Murcia, 19 de octubre de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14427

Y para que sirva de notificación a la empresa deman-
dada Comercial delTransporte del Mediterráneo, S.A., que
se encuentran en la actualidad en ignorado paradero, expido
el presentc para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Dado en Murcia, 3 de noviembre de 1994 .-La Secre-
laria, Elena Burgos Herrera .

Número 14424

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 140/94, que se sigue en este Juzga-
do por amenazas, a medio del presente de notifique, el fallo
de la sentencia a José Luis de la Riva Fernández, siendo el
fallo de la sentencia el siguiente :

Que debo absolver y absuelvo libremente a todos los
implicados declarando las costas de oficio .

En Murcia, 3 de noviembre de 1994 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario

. Número 14426

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Abogado del Estado, en nom-
bre y representación de Abogado del Estado, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Secretario

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

.Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de m i
cargo, se siguen autos con el número 765/94, hoy en trámite
de ejecueión con el número 226/94, por despido, seguidos a
instancia de Juan Carlos López Romero y otros, contra Hor-
no Bellavista, S .L., en los que con fecha 11 de octubre de
1994, se dictó resolución cuya parte dispositiva es la si-
guiente :

Que procede ejecutar el título 8jecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal de 3 .247.747 pe-
setas y de 324.000 pesetas, que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447 L .E.C., cuyos bienes se depositarán con arre-
glo a Derecho .

La presente resolución servirá de mandamiento en for-
ma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y finno .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Horno Bellavista, S .L., cuyo último domicilio conocido fue
en Autovía Cádiz Barcelona, salida 647 (Sangonera la Seca
(M), expido el presente para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", haciendo saber los extre-
mos expuestos y que las resoluciones judiciales que se dic-
ten en este procedimiento a partir del presente, serán notifi-
cadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, 28 de octubre de 1994 .- El Magis-
trado Juez.- El Secretario .
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Número 1447 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Número 14474

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto, que se fijará en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", hago saber : Que en
este Juzgado y bajo el número 426/93, se tramitan autos
ejecutivos a instancia del Procurador don Juan Tomás Mu-
ñoz Sánchez, en nombre de la Caja de Ahorros de Murcia,
contra los herederos desconocidos de don Domingo Nicolás
Hernández, en los cuales se ha dictado la siguiente y literal :

Sentencia :

En Murcia a 22 de octubre de 1994 .-El Ilmo. Sr. don
Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de esta ciudad, sustituto, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo tramitado en este Juzga-
do con el número 426/93, entre partes : de una, como de-
mandante, Caja de Ahorros de Murcia, representado por el
Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez y defendido
por el I ..etrado don Tomás Díez de Revenga Torres, y de
otra, como demandado, herederos desconocidos y personas
que pudieran tcner interés en la herencia del fallecido don
Domingo Nicolás Hernández y cónyuge viuda, en su caso, a
los efectos del artículo 144 R .H., que fue declarado y ha
pcrmanecido en situación procesal derebeldía ; sobre recla-
mación dc cantidad, y

EDICT O

Doña María del Cannen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia nínnero Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre

procedimiento judicial sumariobajo el número 573/94, a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por el
Procurador señor Muñoz Sánchez, contra don Alfonso An-

tonio Lucas López y doña María Ángeles Parra Campillo,

sobre reclamación de crédito hipotecario, en cuyos autos se

ha acordado publicar el presente, a fin de hacer saber al

acreedor posterior "Consur, S.L.", la existencia de este pro-
cedimiento, confotme a lo dispuesto en la Regla 5 .° del artículo
131de la Eey Hipotecaria, por su condición de acreedor

posterior respecto de la finca número 14 .980 del Registro

de la Propiedad de Murcia número Dos como consecuencia

de la condición resolutoria que sobre dicha finca pesa a su

favor .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
acreedor posterior "Consur, S .L.", expido el presente en
Murcia a 24 de octubre de 1994 .-La Secretaria .

Número 14477

PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado herederos des-
conocidos y personas que pudieran tener interés en la heren-

cia del fallecido don Domingo Nicolás Hemández y cónyu-
ge viuda, en su caso, a los efectos del artículo 144 R .H. y
con su producto, entero y cumplido pago al actor Caja de
Ahorros de Murcia de la cantidad principal de dos rnillones

ochenta y tres mil cuatrocientas diecisiete pesetas, intereses
pactados desde el vencimiento de la póliza y costas del pro-

cedimiento, a cuyo pago se condena expresamene a dicho
dentandado. Notifíquese ostaresolución en la ln-ma preve-
nida en el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial en rclación con los artículos 281 y 283 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, si la parte actora no pidiera la notifica-

ción personal en el plazo de cinco días . Así por esta mi sen-
lencia, lo pronuncio, mando y firmo . Dicha sentencia fue

publicada en el mismo día (lc su fecha. Firmas rubricadas .

Y para que sirva de notificación en fortna a los herede-
ros desconocidos y personas que pudieran tener interés en la

herencia del fallecido don Domingo Nicolás Hernández y
cónyuge, artículo 144 R .H ., se expide el presente en la ciu-
dad de Murcia a 1 1 de noviembre de 1994.-El Juez susti-
tuto . Alfonso Alcaraz. Mellado.-El Secretario .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 386/92, a instancias del Ban-
co Bilbao Vizcaya, representado por el Procurador señor
Frías Costa, contra don José Luis Roba García, María del
Carmen de la Calle Serrano, José García Morata y María
Grela Peralta, sobre reclarnación de 1 .386.187 pesetas de
principal, más 700 .0tA) pesetas de costas, en cuyas actuacio-
nes han sido embargadas para garantizar las responsabilida-
des reclamadas las fincas números 32.844 y 29 .488, propie-
dad de José García Morata y María Grela Peralta, se les re-
quiere por la presente para que dentro del término-de seis
días presenten en este Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena, para su unión a los autos, los títulos de
propiedad de dichos inmuebles, bajo apercibimiento de su

-plirlos a su costa por certificación del Registro.

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma
a don José García Morata y María Grela Peralta, que se en-
cuentran en paradero desconocido, expido la presente en
Cartagena a 24 de octubre de 1994 .-El Secretario .
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Número 14438

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Dado en Murcia a veintiséis de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Magistrado Juez, Mariano
Gascón Valero.- El Secretario, Fernando Cabadas Arque-
ro.

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 146/92, hoy en trámite
de ejecución con el número 16/92, por ejecuciones del
SMAC.,, seguidos a instancia de Francisco Ramos Esteban,
contra Miguel Camacho Ríos, José Pellicer Ferre y Decora-
ciones Pellicer, S .L., en los que con fecha 19 de octubre de
1994, se dictó resolución cuya parte dispositiva es la si-
guicnte :

Dada cuenta ; visto que el ejecutando en los presentes
autos, don Miguel Camacho Ríos, don José Pellicer Ferre y
Decoraciones Pellicer, S .L., tienen inmuebles de su propie-
dad, se acuerda el embargo de los mismos cuyos datos
registrales conocidos son los siguientes :

Número 14439

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero . Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 1 .206/94, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 187/94, por ejecuciones
del SMAC., seguidos a instancia de Sergio Avilés Martínez,
contra B . Q. Plastic, S .L ., en los que con fecha 26 de julio
de 1994, se dictó resolución cuya parte dispositiva es la si-
guiente :

Rústica: Un trozo de tierra riego moreral, situada en el
término de Murcia, partido de Llano'de Brujas, Puente To-
cinos, pago de Benetucer, que ocupa una extensión superfi-
cial de una hectárea, treinta y cuatro áreas y dieciséis cen-
tiáreas, que linda ; Norte acequia Mayor y un carril de servi-
dumbre; Sur, Río Segura ; Este, con tierras de Antonio Cár-
celes Pardo, y sucesores de Carmen Pérez Baños, y Oeste,
las de Concha Madrid Orenes . Finca registral 10.294. Ins-
crita en el libro 81 tomo 2.869, del Registro de la Propiedad
número Cinco de Murcia

. I-ibrese mandamicnto por duplicado al Sr . Registrado r
de la Propiedad número Cinco de Murcia, haciéndosele
constar que un ejemplar deberá ser devuelto a este Juzgado
de lo Social número Dos dé Murcia con certificación de la
anotación practicada, de la titularidad de los bienes y de las
cargas y gravámenes que pudieran pesar sobre los citados
inmuebles, e igualmente, que deberán notificar los ultetio-
res asientos que puedan afectar al embargo, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 252 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

NotilTquese esta resolución al demandado José Pellicer
Fcrre, así como a su esposa doña Jeanne Belegou Menadier
a los efectos del artículo 144 y otros del Reglamento Hipo-
tecario, y hágaseles saber que frente a la misma cabe recur-
so de reposición a interponer ante este Juzgado en el plazo
de tres días .

Lo manada y firma S.S.' Ilma. Doy te .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Miguel Camacho Ríos, José Pcllicer Ferrer y esposa, doña
Jeanne Belegou Menadier y Decoraciones Pellicer, S .L.,
cuyo último domicilio conocido fue en calle Peligros, 3
(Murcia), calle San Franbisco, 12 (Beniaján), y calle San
Francisco, 12 (Bcniaján), expido el presente para su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciendo saber los extremos expuestos y que las resoluciones
judiciaes que se dicten en este procedimiento a partir del
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 119 .506 pesetas,
y de 15 .000 pesetas que se fijan oprovisionalmente para
costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo

1 .447 LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a dere-
cho. La presente resolución servirá de mandamiento en for-
ma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y lirmo.

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada B .
Q. Plastic, S .L., cuyo último domicilio conocido fue en ca-
rril de Los Pinos, Churra (Murcia), expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciendo saber los extremos expuestos y que las reso-
luciones judiciales que se dicten en este procedimiento a
partir del presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado.

Dado en Murcia a veintiséis de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez, Mariáno
Gascón Valero .- El Secretario, Fernando Cabadas Arque-
ro

. Número 14440

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

E;DICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .
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Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 819/94, hoy en trámite
de ejecución con el número 231/94, por extinción de contra-
to, seguidos a instancia de Alfonso de Antonio Campoy,
contra Francisco Sánchez López, S .A., en los que con fecha
28 de septiembre de 1994, se dictó resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente :

paradero, expido el presente para su publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" e inserción en el ta-
blón de anuncios a tres de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro.-El Secretario Judicial, Fernando
Cabadas Arquero

. Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 10 .845 .361 pese-
tas y de 1 .000 .000 de pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el ar-
tículo 1 .447 LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a
derecho . La presente resolución servirá de mandamiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere. Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Francisco Sánchez López, S .A., cuyo último domicilio co-
nocido fue en calle Alarilla, 3 (Murcia), expido el presente
para su publicación en el `Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento
a partir del presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado.

Dado en Murcia a veinte de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez, Mariano
Gascón Valero .- El Secretario, Fernando Cabadas Arque-
ro .

Número 1444 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juzga-
do de lo Social número Dos de Murcia de mi cargo,
signados con el n .° 1 .248/94 instados por don Manuel
Almagro Gómez frente a la empresa Agrocongelados, S .A .
y Fondo, se ha dictado digo la siguiente providencia que co-
piada literalmente dice :

Providencia Magistrado : Ilmo. Sr . Gascón Valero. En
Murcia a tres de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro . Para mejor proveer y con suspensión del término
para dictar sentencia se requiere al actor don Manuel
Almagro Gómez, para que presente documento que justifi-
que la fecha en que recibió el alta médica respecto del pro-
ceso de Incapacidad Laboral Transitoria iniciada cl 13 de
agosto de 1993 .

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
Agrocongelados, S .A. que últimamente tuvo su domiclio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado

Número 14442

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos queante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, se sigue con el número 974/
94, a instancias de don Jesús Herrada García, contra A .B .L .
Alimentación, S .L. y Baño Maquinaria, S .L., se ha manda-
do citar a las partes a comparecencia, el día 1 de diciembre
de 1994, y hora de las 9,00, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en calle Batalla de las Flores,
bajo (edificio Alba), advirtiéndole que es única convocato-
ria y que los actos no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada . Quedando citado
y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicacio-
nes se harán en Estrados, salvo las que deban revestir la for-
ma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
A.B.L. Alimentación, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ihno : Sr.
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

tario .
Dado en Murcia a 28 de octubre de 1994 .- La Secre-

Número 1445 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de los de Cartagena.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 319/
1994, promovido por Res . Castillitos Com . Prop . 2.' Fase
S .L., contra Construcciones Roca Cañavate, S .L., en recla-
mación de 1 .856.375 pesetas, se ha acordado por providen-
cia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
Construcciones Roca Cañavate, S .L., cuyo domicilio actual
se desconoce, para que en el término de nueve días se per-
sone en los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requeri-
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no perso-
narse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena, a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El S2cretario .



Número 273 Sábado, 26 de noviembre de 1994 Página 1031 5

Número 1447 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número 14550

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo ñúmero 883/92,
promovido por Caja de Ahorros de Murcia, contra Máría
Dolores Martínez Vicente (y cónyuge a efectos del artículo
144 R.H.) y Pablo Luis Jerez González (cónyuge a efectos
artículo 144 R .H.), en reclamación de 5.916 .477 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a di-
cha parte demandada, Pablo Luis Jerez González y María
Dolores Martínez Vicente, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en término de nueve días se persone en los
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado
ya el embargo sobre los siguientes bienes : Finca registral
número 46 .774 del Registro de la Propiedad de Madrid BI,
y parte proporcional del sueldo y demás emolumentos que
percibe la dcmandada doña María Dolores MartínezV icen-
te en su calidad de empleada de la Dirección General de la
Función Pública de Madrid, sin previo requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . De no personarse le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994 .-El Se-
crctario .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Josefa Moreno Cabas, se ha in-
terpuesto recurso .contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Cartagena, vetsando el asunto sobre clausura
de la actividad de aparcamiento-garaje .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los arlículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
tc de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .483/94 .

Dado en Murcia a 10 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14480

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Número 1455 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia.

Por medio del presente edicto que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hago saber : Que en este
Juzgado y bajo el número 952/93, se tramitan autos de me-
iior cuantía en reclamación de 1 .300.220 pesetas, a instan-
cia del Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez, en
nombre de don Luis Solano Hemández, contra la mercantil
Soto y Aupi, S .L., actuahnente en paradero desconocido y
con último domicilio conocido en Las Torres de Cotillas
(Murcia), calle Mayor, 15, bajo, y contra otros, en los cua-
les y por resolución dictada en el día de la fecha se ha acor-
dado emplazar por medio de edictos al demandado Soto y
Aupi, S .L., para que dentro del término de diez días se per-
sone en amos por medio de Procurador y Letrado, bajo el
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en Derecho y será declarado en rebeldía,
Haciéndole saber que las copias de la demanda se encuen-
tran en la Secretaría del Juzgado a su disposición .

Y para que sirva de emplazamiento en forma por me-
dio de edictos a la entidad demandada Soto y Aupi, S .L., se
expide el presente en la ciudad de Murcia a 4 de noviembre
de 1994.-El Juez sustituto, Alfonso Alcaraz Mellado-E l

. . .Secretario .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia°

, Hace saber: Que por don Antonio Rentero Jover, e n
nombre y representación de Juan López García, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayunta-
miento de Murcia, versando el asunto sobre sanción de trá-
lico.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la res'olución recurrida y quisieren intervenir
en el pinccdimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .629/94 .

Dado en Murcia a 7 de noviembre de 1994-El Se-
crclario,José Luis Escudero Lucas .
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Númcro 1448 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

EI Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núnte-
ro Uno de Murcia

,Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 205/94, promovido por Caja de Aho-
rros de Murcia, S .A., contra don Rafael Sánchez Sevilla, en
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta el inmueble que al final se des-
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este .Itzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 1 de febrero próximo, a las
11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en
la cscritura de hipoteca, ascendente a la suma de nuevc mi-
llones trescientas cincuenta mil pesetas .

Bienes objeto de subasta :

Número dos .-Vivienda en primera planta alta, distri-
buida en vestíbulo, comedor-salón, tres dormitorios, cocina,
con lavadero, baño y aseo . Tiene una superficie construida
de ciento siete metros y treinta y dos decimetros cuadrados
y útil de noventa y cinco metros y noventa y cuatro decíme-
tros cuadrados . Forma parte de un edificio situado en Mur-
cia, travesía de Luis Fontes Pagán, compuesto de planta
baja, destinada a local comercial y cuatro plantas altas desti-
nadas a viviendas, a razón de una por planta, está construi-
do sobre un solar de ciento cinco metros cuadrados . Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad de Murcia número Uno, libro
47, de la Sección 3, folio 4, finca número 6 .064, inscripción
7. Valorada en 9.350 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 4 de octubre de 1994 .-El
Magistrado.-El Secretario .

Número 14478

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 28 de febrero próximo, a la mis-
ma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 24 de marzo próximo, a la misma hora,
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin su-
jeción a tipo .

Condiciones de la subasta

1 .-- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 3 .084, de la sucursal de Inf:znte D. Juan Manuel, del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 4 .° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
est:ín de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravúmcncs anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción cl pre-
cio del rematc .

5 .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese Icstivo, la subasta se celebraría al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora .

G .--Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en fornta a los deudores, a los C'ines prevenidos en el
últinto párralb (le la Regla 7 .°, del artículo 131 de la Ley Hi-
po(ccaria .

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don José Marcos Martínez Olivares, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia nínnero Uno de la ciudad de
Caravaca de la Cruz .

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo la
actuación del Secretario que me refrenda, se siguen autos de
juicio ejecutivo, bajo el número 187/93, a instancias de
Banco Bilbao Vizcaya, representado por la Procuradora
Sra. Abril Ortega, contra don Manuel García Iborra y otros,
óste en peradcro desconocido, habiéndose dictado en fecha
18 de abril de 1994 sentencia, cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo

Que desestimando la oposición formulada por la repre-
sentación procesal del codemandado don Francisco
Corbalán Martínez, debo ordenar y ordeno seguir adelante
la ejecución despachada, hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados de la propiedad de don Manuel García
Iborra, don Emilio Rubio del Amor, don Francisco
Corbalán Martínez y doña Esperanza Abril López y con su
producto entero hacer cumplido pago al actor Banco Bilbao
Vizcaya, S .A ., de la cantidad de 1 .749.892 pesetas, más los
intereses contractuales del 26%, y las costas procesales cau-
sadas, a cuyo pago se condena a la pa rte demandada .

Notifíquese la presente resolución en forma legal a las
partes .

Así por esta mi scntencia, contra la que se podrá inter-
poner recurso de apelación en el tórmino de cinco días para
ante la Ilma . Audiencia Ptavincial de Murcia, lo pronuncio,
mando y firmo .-El Juez, don Juan Manuel Marí

nCarrascosa.-Rubricado .

Y para que sirva de notificación, en forma legal al de-
mandado, cuyo paradero actual se desconocc, don Manuel
García Iborra, a los fines y términos que vienen acordados
en la misma, expido la presente que firmo y sello en
Caravaca de la Cruz a 30 de julio de 1994 .-La Secretario .



Número 273 Sábado, 26 de noviembre de 1994 Página 10317

Número 1447 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

de Brujas, calle Mayor, número 46, ténnino de Murcia, su-
perficie solar 157,41 metros cuadrados ; bajo, 130 metros
cuadrados ; primero, 100 metros cuadrados construidos . Va-
lorada en 7 .000 .000 de pesetas .

EDICTO

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primerá Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 614/92, instados por
el Procurador Juan Tomás Muñoz Sánchez, en representa-
ción de Menhir Leasing, S .A., contra Ricardo Alarcón,
S.A ., Ricardo Alarcón Buendía y M . José Griñán Frutos y
por propuesta providencia de esta fecha, se ha acordado sa-
car a públicas subastas los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, para el
caso de serdeclarada desierta la respectiva anterior, por tér-
mino de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto
los días 7 de marzo, 12 de abril y 11 de mayo, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2 .' planta, bajo las si-
guientes

Condicione.s :

I .- Servirá de tipo pará la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo .
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento elcctivo del valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar pa rte en la subasta.

7 .- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se le hubiere podido no-
tificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta:

Finca número 10.494: Una casa de planta baja y planta
primcra. Destinada la baja a almacén y la primera a vivien-
da. Ubicada en pago de Los Zambudios, partido de Llano

Finca número 10 .491 : Trozo de tierra. Ubicada en Lla-
no de Brujas, término de Murcia . Extensión 13 áreas, 40
centiáreas, 1 .340 metros cuadrados . Valorada en 250 .000
pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente -
en Murcia a 6 de octubre de 1994 .-La Magistrada-Juez,
M. Yolanda Pérez Vega-El Secretario .

Número 1447 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Jiménez García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria con el número 531/93, promovido por "Bugenio
Monge, S .A.", representado por el Procurador don Juan To-
más Muñoz Sánchez, contra los bienes hipotecados por don
Julián Molina Novoa, hoy fallecido, y doña Francisca Urrea
Hernández, en los que por resolución de esta fecha se ha
acordado "se les notifique la existencia de este procedi-
miento judicial sumario número 531/93, sobre la finca rústi-
ca hacienda conocida por la del Castillo, en el paraje de
Pastrana, diputación de Ifre, en término de Mazarrón, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Totana, tomo 1 .214,
libro 280, folio 188, finca 22 .397, a los efectos previstos en
el artículo 131-5 .° de la Ley Hipotecaria" .

Dado en Totana a 13 de octubre de 1994.-La Juez,
María Jiménez García-La Secretario .

Número 14476

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia

. Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 365/89 ,
promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra Juan
Martínez Molina, en reclamación de 406 .461 pásetas, he
acordado por providencia de esta fecha, dar traslado de la
tasación de costas y liquidación de intereses que asciende a
la suma de 234 .183 pesetas, por término de tres días ál de-
mandado Juan Martínez Molina, cuyo domicilio actual se
desconoce, ello a los efectos oportunos .

Dado en Murcia a lde septiembre de 1994 .-E1 Se-
crctario. ~
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Nútnero 14443 Murcia, a dos de noviembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .-La Secretaria, Concepción Montesinos
García .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia, doy
fe y testimonio .

Número 14444

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Que en los autos 1 .049/94, se ha dictado Sentencia
n .° 646/94 cuyo encabezamiento y parte dispositiva, copia-
dos literalmente dicen: En la ciudad de Murcia a veinticinco
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro . Vistos por
el l imo. Sr. don Félix I . Villanueva Gallego, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia y su
provincia, los presentes autos de juicio verbal del orden la-
boral, en mate ria de salarios en tre partes, como demandan-
te, don Agustín Barberá Belmonte, domiciliado en
Espinardo (Murcia), con D.N .I . 5 .102.893, asistido por
doña Yolanda Vidal Díaz . Y como pa rte demandada la em-
presa Erudio S.A .L., domiciliada en Murcia, en la Avda : de
Ronda Norte, 25 . Y fallo : Que estimando la demanda pro-
movida por don Agustín Barberá Belmonte, debo condenar
y condeno a la empresa Erudio, S .A .L ., a que abone a aquél
la suma de 527.516 pesetas más 52.751 pesetas de interés
por mora . Notifíquese la presente sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
suplicación . Llévese a los autos copia testimoniada de la
presente que se unirá al libro de sentencias . Así por esta mi
sentencia, la~pronuncio, mando y finno .

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo deberá anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación, bastando para ello, la mera mani-
testación de la parte o de su Abogado o representante, de su
propósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o
por escrito de entablar tal recurso o, también de cualquiera
de ellos, ante este Juzgado de lo Social . Siendo requisitos
necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga el
nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el
recurrente que no gozare de beneficio de justicia gratuita,
presente en la Secretaría del Juzgado de lo Social, también
al hacer el anuncio, el documento que acredite haber con-
signado en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones número 3069,
abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto de la con-
dena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por
el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista

. Igualmente y al tiempo de interponer el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, de-
berá hacer entrega en la Secretáría de este Juzgado, el res-
guardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada Erudio S .A.L., domiciliada últimamente en Avda .
de Ronda Norte, 25 de Murcia, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el

"BoletínOficial de la Región de Murcia", dejando copia en
el tablón de anuncios de este Juzgado .

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-
cia, doy fe y testimonio .

Que en los autos de ejecución número 92/94,
dimanantes de autos sobre cantidad, seguidos ante este Juz-
gado, bajo el número 617 al 663/94, a instancia de Ginés
Belchí Vivo, y otros 46 más, contra Agrocongelados, S .A.,
se ha dictado auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente : "Auto . En Murcia, a siete de
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro . Parte
dispositiva: Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, dispongo : Se acuerda la ejecución de la
sentencia dictada en los autos seguidos ante este Juzgado,
con el número 617 al 663/94, y su acumulación a la pieza
separada de ejecución número 71/94, de este Órgano, si-
guiéndose, por tanto, en una sola pieza de ejecución, por la
cantidad de cuatro millones setenta y seis mil seiscientas se-
tenta y una (4 . 0 76.671) pesetas de principal, más ochocien-
tas noventa y cinco mil novecientas ochenta y ocho
(895 .988) pesetas, presupuestadas provisionalmente para in-
tereses y costas, sin perjuicio de su liquidación y tasación
definitivas . Para su efectividad, practíquense las siguientes
diligencias :

Primero. Requiérase aldeudor para que efectúe mani-
festación acerca de los bienes o derechos de que sea titular,
con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indicar las
personas que ostentan derechos sobre sus bienes y si éstos
están sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste
que puedan interesar a la ejecución . En el caso de que los
bienes estén gravados con cargas reales, deberá asimismo
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso,
la parte pendiente de pago . Adviértase al deudor que, de no
atender el requerimiento, podrá imponérsele un apremio pe-
cuniario por cada día de atraso, en las condiciones estable-
cidas en el artículo 238

. Segundo. Practíquese diligencia de embargo sobre bie-
nes o derechos del deudor en cuantía suficiente para cub rir
el impo rte de lo adeudado, siguiéndose el orden establecido
en el a rt ículo 1 .447 de la L .E.C. y depositándose los bienes
embargados conforme a Derecho, sirviendo la presente re-
solución de mandamiento en forma para la Comisión Judi-
cial que haya de practicar el embargo, la cual queda
facultada para entrar en el local de negocios o vivienda par-
ticular y para requerir, en sucaso, el auxilio de la Fuerza
Pública .

Tercero . Sin perjuicio de todo ello, ofícjese al Ayunta-
miento y Registro de la Propiedad y/o Centro de Gestión
Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que faciliten
la relación de bienes o derechos del mismo de que tengan
constancia.
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Se advierte a las partes de que contra esta Resolución
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante este
Juzgado de lo Social . Así lo acordó y firma el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado-Juez, don Félix Ignacio Villanueva Gallego . La Se-
cretario, doña Concepción Montesinos García .

Y para que sirva de notificación en legal forma al eje-
cutado Agrocongelados, S .A„ cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, libro el presente edicto que se publicará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", con la pre-
vcnción al referido ejecutado que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia o aquellas otras para las que la ley expre-
samente disponga otra cosa .

Dado en Murcia, a siete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-La Secretario Judicial, Concep-
ción Montesinos García_

ficación y de las costas causadas y que se causen hasta que
se efectúe dicho pago, a todo lo cual condeno expresamente
a los demandados antes mencionados, a quienes por su re-
beldía, les será notificada esta sentencia en la forma legal
establecida, a no ser que por la actora se inste en tiempo la
notificación personal . Des por que se despachó la ejecución,
la cantidad de pesetas, importe del principal y gastos de
protesta y además al pago de los intereses legales y las cos-
tas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

mo .
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Murcia, a veintiséis de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario

. Número 13928

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Su:retario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Número 14445

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

Hace saber: Que en los autos número 483/94, obra dic-
tada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del te-
nor literal siguienté :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a dieciocho de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .

La Ilma . Sra. M . Yolanda Pérez Vega, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instapcia número Dos de los
de esta capital, ha visto los presentes autos dejuicio ejecuti-
vo, promovidos por Banco Central Hispanoamericano re-
presentado por el Procurador doña Dolores Soto Ctiado, y
dirigido por el Letrado don Silvino Sánchez Fajardo, contra
Francisco Javier González Alberdi y cónyuge efectos ar-
tículo 144 Reglamento Hipotecario, declarado en rebeldía: y

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por t odos sus
ti ~ámites, recurso e instancias hasta hacer trance y remate de
los bienes ernbargados y demás que se embarguen de la
propiedad de los deudores Francisco Javier González
Alberdi y cónyuge a los efectos del a rt ículo 144 del Regla-
niento Hipotecario y con su producto, cumplido y entero
pago al"ejecutante Banco Central Hispanoamericano de la
cantidad de 4.721 .693 pesetas importe del principal recla-
mado, más los intereses pactados desde la fecha de la ce rt i-

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, se sigue con el número
1 .403/94, a instancias de doña María del Carmen Muñoz
Pérez, contra Limpiezas Atlántida, S .L, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en eL primero, el día 19 de
enero de 1994, y hora de las 12,30, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en calle Batalla de las
Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación de cantidad,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir ajuicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte demandada. Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preccptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Limpiezas Atlántida, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en eltablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1994 .- La Se-
cretario .
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Número 1451 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 1452 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado-Juez de Instrucción número Dos de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en este Juzgado se si-
guen ejccutoria número 272/91, en el que he acordado sacar
a la venta en pública subasta por término de veinte días y
primera vez los bienes que se relacionan a continuación,
para cuya celebración se ha señalado el día 16 de enero de
1995, a las doce horas de su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, y si se suspendiere por causas de fuerza
mayor se celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impedimento,
con las condiciones establecidas en los artículos 1 .499 y

1 .500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil . En prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se señala el día
16 de febrero de 1995 y hora de las doce, para celebración
de segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de
tasación, y para el caso de que tampoco concurrieren posto-
res, se señala el día 16 de marzo de 1995 y hora de las doce,
en el mismo lugar, sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Vehículo, marca Ford Escort, matrícula MU-1541-Z .
Valor de los bienes : 550.000 pesetas .

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1994 .-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario .

Número 1451 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de requerimiento y noti ficación

El Ilmo. Sr . Magistrado de este Juzgado, por providen-
cia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-letras
de cambio, seguidos con el número 170/94, a instancias de
Banco Central Hispanoamericano, contra Filtros Murcia,
S .L ., actualmente en paradero desconocido, sobre reclama-
ción de 2 .680 .409 pesetas y otras 900 .0(X0 pesetas más, pre-
supuestadas para intereses y costas, ha acordado requerir a
dicho demandado, para que dentro del término de seis días,
presente en la Secretaría de este Juzgado, los títulos de pro-
piedad de la finca que se le embargó . Y al propio tiempo, se
le da traslado del nombramiento de perito, para el avalúo de
los bienes embargados, realizado por la actora en favorde
doña Ana María Torres Lupión, confiriéndole el término de
dos días, para que puedan nombrar otro por su parte, bajo
apercibimiento de suplir los títulos a su costa por certifica-
ción de lo que resulte en el Registro de la Propiedad y te-
nerlcs por conforme, con el nombramiento de perito .

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Siete
de Cartagena.

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre del Rey .-Cartagena a 27 de septiembre
de 1993 .-Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia número
Siete de esta ciudad y su partido, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 210/92, seguidos a instancias del Pro-
curador don Diego Frías Costa, en nombre y representación
de Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de
Piedad, contra don Miguel López Expósito, declaro en re-
beldía, y

Fallo :

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador
señor Frías Costa, en representación de Caja España de In-
versiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, ordeno
seguir adelante la ejecución despachada contra los bienes
del demandado don Miguel López Expósito, hacer trance y
remate de ellos y con su producto, total y cumplido pago
del principal reclamado de 1 .500.000 pesetas, más los gas-
tos originados y los intereses legales devengados ; conde-
nando a dicho deudor al pago de las costas causadas y que
se causen en el juicio .

Notifíquese a las partes . haciéndoles saber que contra
esta sentencia se puede interponer recurso de apelación en
cinco días ante este Juzgado. para ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testi-
monio para su incorporación a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo

. Y para que sirva de notificación en forma legal al de-
mandado don Miguel López Expósito, que se encuen tra en
ignorado paradero, expido el presente en Cartagena a 2 de
noviembre de 1994 .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .

Número 14526

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

Sección F

EDICT O

Y p:ua que sirva de cédula de requerimiento y notifi- En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
cación en forma al referido demancíado, libro la presente por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez de Primera Instancia nú-
cjue tirmo en Murcia a 18 de octubre de 1994 .----EI Secretario . mero Tres de Cartagena, don Jacinto Areste Sancho, en au-
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tos de divorcio número 564/1993, a instancia de Francisca
Hontecillas Pérez, representado por el Procurador don
Diego Frías Costa, contra Hilario Gamonal Fernández, por
medio del presente se notifica al referido demandado la si-
guiente

Sentencia :

En la ciudad de Cartagena a 19 de septiembre de
1994.-El Ihno. Sr . don Jacinto Areste Sancho, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de
Cartagena, pronuncia la siguiente sentencia : Que en los au-
tos de divorcio número 564/1993, instados por Francisca
Hontecillas Pérez, representado por el Procurador don
Diego Frías Costa, contra Hilario Gamonal Fernández .

Fallo:

Que estimando la demanda interpuesta por el Procura-
dor don Diego Frías Costa en nombre y representación de
doña Francisca Hontecillas Pérez, contra su cónyuge don
Hilario Gamonal Fernández, debo declarar y declaro disuel-
to por divorcio el indicado matrimonio, acordando las si-
guientes medidas

: a) Otorgar la custodia de los hijos menores a la madre ,
que será quien ejerza la patria potestad sobre los mismos,
pudiendo el padre visitarlos conforme al régimen que se es-
tablezca en ejecución de sentencia.

b) Señalar como contribución del marido al cuidado de
los hijos la que resulte de aplicar lo aprobado al respecto en
la sentencia de separación de 18 de julio de 1986, que se-
guirá vigente para el divorcio . Todo ello sin expresa impo-
sición de costas . Contra esta resolución se puede interponer
en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco
días a partir de su notificación . Una vez firme, Itbrese de
olicio testimonio de la misma para su inscripción al Regis-
tro Civil correspondiente . Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio,
mando y firmo .

treinta y cuatro hectáreas, ochenta y ocho áreas, cuarenta
centiáreas, y linda : por el Norte, en una línea irregular de
unos cuatrocientos treinta metros, con la Rambla de las No-
rias ; por el Sur, en una línea recta de quinientos doce me-
tros, con José Antonio Granados ; por el Este, una línea que-
brada de setecientos setenta y cinco metros, con Emilio el
de la Hoya, y por el Oeste, en una línea recta de setecientos
treinta y cinco metros, con la finca de procedencia . Es parte
y se scgrega de la finca número 15 .977, inscrita al folio 215
del tomo 965 del Registro de la Propiedad de Lorca

. B) Es el resto a que ha quedado reducida la finca nú-
mero 15 .977 al folio 210 del tomo 965 del Registro de la
Propiedad de Lorca, después de las segregaciones señaladas
con las letras A y C .

C) Rústica. Porción de terreno de forma aproximada a
la de un rectángulo procedente de la heredad denominada
"Casa del Cura", parte de secano y parte laborada situado en
el término municipal de Puerto Lumbreras de una extensión
superficial de treinta y nueve áreas, setenta centiáreas, en
las que se hallan incluidos veintitrés mil cuatrocientos cinco
metros cuadrados de ensanches y edificaciones, entre las
que se encuentran una casa cortijo, aljibe y corrales . Linda :
Norte, en una línea ondulada de unos cuatrocientos setenta
y cinco metros, en parte con José Antonio Granados y en
parte con Manuel Benítez Sánchez ; al Este, en una línea
recta de ochocientos noventa metros, con finca de la que se
segrega, y al Oeste, en una línea ondulada de unos setecien-
tos sesenta metros, en parte con herederos de José Antonio
Fernández y en parte con los de Eliseo Martínez . Mediante
sorteo, don Alberto Pérez Flores se adjudicó la porción letra
A, doña Concepción Lafuente Pérez, la porción letra B y los
cuatro hijos de don Gonzalo Pérez Flores, premuerto (a sa-
ber, don Gonzalo, doña María Teresa, don Juan Crisóstomo
y doña María Dolores Pérez Foulquié), la porción letra C .

Y en cuyo expediente se ha acordado, por medio del
presente, citar a los referidos anteriormente o a sus
causahabientes, y demás personas ignoradas y a quienes
pueda perjudicar la inscripción para que en el término de
diez días, a contar desde la fecha de publicación de este
edicto puedan comparecer ante este Juzgado y alegar lo que
a su derecho convenga

. Dado en Cartagena a 4 de noviembre de 1994.-El
Secretario

. Número 14527

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de la ciudad de
Lorca y su partido

. Hago saber: Que en este Juzgado se sigue con el nú-
mero 401/94 expediente de dominio a instancia de don Juan
Crisóstomo Pérez Foulquié, en su propio nombre, mayor de
edad, soltero, con domicilio en Avda . Juan Carlos I, 48-2 .1,
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido y cance-
lación de las inscripciones contradictorias de las siguientes
fincas :

A) Rústica. Una porción de terreno de fonna parecida
a la de un rectángulo irregular procedente de la heredad de-
nominada "Casa del Cura", de tierra inculta en parte y en
parte con labor de secano de una extensión superficial de

Dado en Lorca a 26 de septiembre de 1994 .-La Juez
sustituta, María Teresa Nortes Ros .-El Secretario .

Número 1453 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDIC:T O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en el expediente seguido en este Juz-
gado con el número 356/93-D, sobre quiebra necesaria de
Central de Distribución de Electrodomésticos, S .A .
(CEDESA), por resolución de esta fecha se ha señalado
para que tenga lugar la Junta de examen y reconocimiento
de créditos, el día 18 de enero de 1995, a las diez horas, en
la Sala de Audiencia del Juzgado de Instrucción número
Uno de Murcia y se ha concedido a los acreedores un plazo
de hasta doce días antes del señalado para la Junta para que
presenten a los Síndicos los títulos justificativos de sus cré-
ditos .

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1994 .-El Ma-
gistrado-Jucz.-El Secretario .
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Número 1454 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 14543

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Carmen Giménez
Casalduero, en nombre y representación de Manuel Vico
López, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, versando
el asunto sobre acta de infracción número 3 .106/92, por fal-
ta de alta de un supuesto trabajador .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
.y 64 dc la vigente Leyreguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .485/94 .

Dado en Murcia a 10 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14542

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario delo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "BoleNn
Oficial de la Régión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Carlos Luna Luna, don José
Egido Arnedo y don Francisco J . Folgar Pazos, en nombre
y representación de sfrnismos se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Ministerio de Defensa,
versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .817/94 .

Dado en Murcia a 10 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, .Iosé Luis Escudero Lucas

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Antonio Rentero Jover, e n
nombre y represen tación de La Alcayna, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Tribunal
Económico-Administrativo de Murcia, versando el asunto
sobre resolución de 27 de julio de 1994 .

Y en cutpplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2 .657/94 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre de 1994 .-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1453 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por don Alberto Serrano Guarinos, en
nombre y representación de Hidrocarburos CLH, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección provincial de Trabajo de Murcia, versando el
asunto sobre acta de infracción número 4 .189/92.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.615/94 .

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1994 .-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1452 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1452 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oticial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Lorenzo Maestre Zapata, en
nombre y representación de Centros Comerciales Continen-
te, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Director Provincial del Instituto Nacional de Em-
pleo de Murcia, versando el asunto sobre resolución de 20
de julio de 1994, expediente 0411-92/TP .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas corno partc
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como partp codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.463/94 .

Dado en Murcia a 4 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1452 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Lorenzo Maestre Zapata, en
nombre y representación de Centros Comerciales Continen-
te, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso administrati-
vocontra Director Provincial del Instituto Nacional de Em-
pleo de Murcia, versando el asunto sobre resolución de 20
de julio de 1994, expediente 0419-92/TP.

Y Cu cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
dcmandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisiercn intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te dc la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .462/94 .

rio, José Luis Escudero Lucas

. Doña Elena Burgos Herrera, Secretaria de lo Contencioso

Dado en Murcia a 4 de octubre de 1994 .-El Secreta-

Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mureia" ,

Hace saber: Que por don Lorenzo Maestre Zapata, en
nombre y representación de Pedro J . Martínez Serrano y
Rafael Cayuela Fenoll, se ha interpuesto recurso contencio-
w-administrativo contra Instituto Nacional de Servicios So-
ciales de Murcia, versando el asunto sobre reconocimiento
del derecho de funcionarización sus puestos de trabajo labo-
rales, en funcionarios públicos

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir
en el procedimiento como pa rte codemandada o coadyuvan-
-te de la Adminis tráción .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2.138/94 .

Dado en Murcia a 14 de septiembre de 1994 . La Se-
cretaria, Elena Burgos Herrera

. Número 14534

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por doña María Dolores Jover Coy ,
en nombre y representación de Juan Antonio Jover Coy, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre resolu-
ción sancionadora de la Alcaldía del Ayuntatniento de Mur-
cia en el expediente 50402/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,se
hace público, para que sirva de emplazamiento alas perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento cotno parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adrrjinistración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2 .190194 .

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1994 .-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local
Número 14894

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido defini tivamente las obras de in-
fraestructura en La Manga, acerado, II fase, realizadas por
OPCYMA, se expone al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver la fianza definitiva
depositada con motivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado citado, donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Número 14577

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Encarnación Castellar Gor licen-
cia para apertura de venta mayor de plantas artificiales
(Exp. 2 .418/94), en calle Santo Cristo, 23, Espinardo, se
abre información pública para que en el plazo de diez días
puedan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 26 de octubre de 1994 .-El Teniente de .Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura .

Número 14576

Cartagena, 7 de noviembre de 1994 .-El Alcalde,
P.D., Ricardo Hernández Díaz .

MURCI A

EDICT O

Número 14895

CARTAGENA

Habiendo solicitado Ángeles Jiménez Perellón licencia
para apertura de bar (Exp . 3.939/94), en calle Transforma-
dor, s/n ., La Alberca, se abre información pública para que
en el plazo de diez días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectadas .

Negociado de Contratación Murcia, 26 de octubre de 1994.-El Teniente de Al-
calde de Urbanistno e Infraestructura .

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente las obras de ves-
tuarios en barrio Peral-Cuatro Santos, realizadas por
EALSA, se expone al público por plazo de quince días ex-
pediente que se tramita para devolver la fianza definitiva
depositada con motivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Número 14900

MURCI A

EDICT O

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado citado, donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

P .D., Ricardo Hetnández Díaz

. Habiendo solicitado don Juan Antonio Morales

Cartagena, 3 de noviembre de 1994 .-El Alcalde,

Rodríguez licencia para apertura de depósito de G.L.P .
(Exp . 2 .272/94), en calle Del Pino, s/n ., Casillas, se abre in-
formación pública para que en el plazo de diez días puedan
formularse alegaciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Murcia, 17 de octubre de 1994 .-EI Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura

. Número 14896

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Manuel Madrigal Martínez, S .A.,
licencia para apertura de supermercado (Exp. 4.045/94), en
Avda. Fama, s/n ., Murcia, se abre información pública para
que en el plazo de diez días puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren afectadas .

Número 14684

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Tecno Ofiss, S.L., licencia para
apertura de venta menor de muebles (Exp . 1 .649/94), en
Avda. Progreso, 42, bajo, Murcia, se abre información pú-
blica para que en el plazo de diez días puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 28 de octubre de 1994 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura.

Murcia, 26 de octubre de 1994 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura .
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MURCI A

Planificación, Economía y Financiación

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno en sesión de 29 de septiembre de 1994 el expediente 6/94 de Suplemento y Crédi-
to Extraordinario por desistimiento y no realización de gastos con financiación afectada procedentes de ejercicios anterio-
res, no incorporados al presupuesto vigente hasta la fecha, por importe de 50 .740 .254 pesetas y no habiéndose presentado
reclarnaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, en relación con el 20.1 del R .D. 500/1990, de 20 de abril,
se considera definitivamente aprobado _

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar del siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 152 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y artículo 23,1 del citado Real Decre-
to500/1990

.Después de este expediente, el resumen por capítulos del Presupuesto vigente queda como sigue :

RESUMEN POR CAPITULOS
EJERCICIO DE 1 .994

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACION C.ACTUAL ALTAS BAJAS C.RESULTANTE
A - OPERACIONES CORRIENTES

01 GASTOS DE PERSONAL 5.979.839.523 5.979.839.523
02 GTOS . BIENES CORRIENTES Y SERV . 6.459.074.926 6.459.074.926
03 GASTOS FINANCIEROS 2.047.263.859 2.047.263.859
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.123.703.448 3.123.703.448

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 INVERSIONES REALES 10.921 .893.293 50.740.254 10.972.633.547
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1 .956.420.824 1 .956.420.824
08 ACTIVOS FINANCIEROS 174.754.332 174.754.332
09 PASIVOS FINANCIEROS 6.578.465.155 6.578.465.155
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 37.241 .415.360 50.740.254 37.292 .155,61 4

ESTADO DEINGRESOS

Número 14340

CpPITULO DENOMINACION C.RESULTANTE ALTAS BAJAS C.RESULTANTE
A - OPERACIONES CORRIENTES

01 IMPUESTOS DIRECTOS
02 IMPUESTOS INDIRECTOS
03 TASAS Y OTROS INGRESOS
04 TRANSF . CORRIENTES
05 INGRESOS PATRIMONIALES

8.261 .000.000
998.000.000

3 .434 .981 .844
6.143.634 .496

479 .339 .537

8.261 .000.000
998.000.000

3.434 .981 .844
6.143.634.496

479.339 .537

B - OPERACIONES DE CAPITAL

06 ENAJ. INVERS. REALES
07 TRANSF . CAPITAL
08 ACTIVOS FINANCIEROS
09 PASIVOS FINANCIEROS
TOTAL ESTADO DE GASTOS

347.390.000 347.390.000
2 .118.066.742 2.118.066.742

738.859.128 50.740.254 789.599.382
14.720 .143.613 14.720.143.613
37.241 .415.360 50.740.254 37.292.155.61 4

Murcia, 10 de Noviembre de 1 .994

-ELALCALDE
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Número 14346

BULLAS

su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en re-
presen tación de . . .), hace constar:

ANUNCI O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 27-10-1994
el Pliego de explotación y de condiciones jurídico adminis-
trativas que han de regir el concurso público para la contra-
tación de la gestión, mediante concesión del servicio de
abastecimiento de agua potable a domicilio y alcantarillado
del municipio de Bullas (Murcia), se expone al público du-
rante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", a efectos de posibles reclamaciones .

Simultáneamente, se anuncia la correspondiente licita-
ción, convocando a los interesados para que presenten sus
proposiciones según el apartado 32 del Pliego . El plazo
quedará interrumpido el tiempo necesario, en caso de que se
presenten reclamaciones contra el Pliego .

Objeto.- La gestión del servicio de Abastecimiento
de Agua Potable a Domicilio y del servicio de Alcantarilla-
do del término municipal de Bullas, por concesión adminis-
trativa .

Duración .- 25 años prorrogables táci tamente por pe-
riodos de 5 años, hasta un máximo de 50 años, salvo denun-
cia expresa de alguna de las partes, con al menos, un año de
antelación al vencimiento.

Tipo (le licitación.- No se establece tipo de licitación
dc forma que los licitadores incluirán en sus ofertas, confor-
me establece el Capítulo II del Pliego, el canon total resul-
tante de sus propios cálculos y previsiones que se entienden
efectuados a su riesgo y ventura

. Eianzas.- La fianza provisional se fija en 4 millone s
de pesetas . La fianza definitiva en 10 millones .

Examen del expediente .- En la Secretarta del Ayun-
tamiento, de 9 a 13 horas, a partir del día siguiente a aquel

en que aparezca publicado el correspondiente anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado" y"Bolerin Oficial de la Región
de Murcia" .

Presentación de proposiciones .- En el Registro Mu-
nicipal, durante el plazo de 20 días hábiles, contados desde
el siguiente a aquel en que aparezca el último de los referi-
dos anuncios

. Documentación .- Las plicas contendrán, dentro d e
un solo sobre cerrado, la documentación exigida en la con-
dición 32 del Pliego aprobado .

Apertura de plicas .- Serán abiertas en acto público en
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, a las 11 horas del
siguiente día hábil a aquel en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones, sin perjuicio de lo estipulado
para el caso de envío de plicas por correo .

Modelo de proposición : D. . ., vecino de . . ., con
domiclio en . . ., teléfono . . . . D.N.I. n .°. . ., en plena posesión de

Que enterado del Pliego y de las condiciones facultati-
vas aprobadas por ese Ayuntamiento, a regir en el concurso
para la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua

Pota ble a Domicilio y del Servicio de Alcantarillado, se
compromete a su ejecución con arreglo a los citados docu-
mentos, por un canon total de . . . pesetas .

Que une a la presente :

a) Los documentos exigidos en los apartados 1, 2, 3 y
4 de la condición 32 del Pliego aprobado .

b) Memoria Técnica de la empresa del licitador, justi-
ticativa de su solvencia económica, financiera y técnica .

e) Estudio económico del servicio, con expresión deta-
llada de los gastos y los ingresos que seprevén, y de las fór-

mulas polinómicas para la modificación de la retribución
del concesionario .

d) Estudio económico sobre el canon para los servicios
de suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado,

con especificación del canon inicial, canon anual para cada
uno de los veinticinco años de duración de la concesión, y
canon total

. e) Estudio Técnico del Servicio, con expresión de l
diagnóstico de su situación actual y de las propuestas de
mejora del mismo, debidamente evaluadas y cuantificadas .

t) Diseño del servicio, con expresión de los objetivos,
funciones (actividades y tareas) y medios (personales y ma-
teriales) del mismo .

g) Diseño de los procedimientos más relevantes del
servicio: detección y reparación de los diferentes tipos de
averías, atención de reclamaciones y relaciones con los

usuarios, altas y bajas de abonados, cobro de las tarifas,
control de los consumos, lectura de contadores, controles
sanitarios .

h) Anteproyecto de Reglamento de Servicio .

i) Mejoras de los licitadores, debidamente descritas y
cuantificadas económicamente.

Que bajo su responsabilidad, declara no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad señalados en los artículos 4 y 5 del Reglamento

de Contratación de las Corporaciones Locales, y en el ar-
tículo 9 de la Ley de Contratos del Estado .

Que se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla-
mentado en materia laboral y tributaria .

En Bullas, a 4 de noviembre de 1994.- El Alcalde .
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Número 14375

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO DE LA COMUNIDA D

AUTÓNOMA DE MURCIA

Número 14383

MURCIA

ANUNCI O

ANUNCI O

A los efectos de lo dispuesto en el art ículo 150 .3 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, alque se remite el artículo
158.2 de la misma Ley y el artículo 20 .3 en relación con el
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril .

Se hace público para general conocimiento que este
Organismo en sesión plenaria celebrada el día 8 de septiem-
bre adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no
haberse presentado .reclamaciones contra el mismo, de apro-
bar el expediente número 4/94 que afecta al vigente presu-
puesto de este Consorcio .

Concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos
de créditos aprobados, resumidos por partidas :

Partida Denominación Pesetas

223.121 Retribuc . Complementarias 1 .500 .000
223.130 Personal laboral fijo 2.000.000
223.151 Incentivos-Gratificaciones 3 .241 .170

223.162 Gastos sociales de funcionarios 1 .000 .000
223.213 Maquinaria, instalacione s

y utillaje 500 . 000
223.214 Elementos de transporte 1 .000.000
223.220 Material de oficina 500.000
223 .221 Suministros 2 .000.000
223 .222 Comunicaciones 1 .000.00 0
223.224 Primas de Seguros 400.000
223 .226 Gastos diversos 600.000

223 .227 Trabajos realizados por otra s
empresas 1 .500.000

91 1 .462 .01 Ayuntamiento de Águilas 3 .000.000
91 1 .462 .02 Ayuntamiento de Alcantarilla 3.300.0( 0
91 1 .462.03 Ayuntamiento de Jumilla 4.000 .000
91 1 .462 .04 Ayuntamiento de Mazarrón 5 .000 .000
911 .462.05 Ayuntamiento de Moratalla 2.000.000

91 1 .462.06 Ayuntatniento de Mula 2_000 .000
911 .462.07 Onos Ayuntamientos 1 .500.000

Total créditos extraordinarios y/o suplementos de cré-
ditos : 36 .041 .170 pesetas .

El total importe anterior queda financiado con cargo al
Remanente líquido de Tesorería disponible cuyo resumen
por partidas es el siguiente :

Partida Denominación Pesetas

870 Activos financieros 36 .041 .170

Total igual a los créditos extraordiarios y/o suplemen-
tos de créditos : 36 . 04 1 .170 pesetas _

En Molina de Segura a 8 de noviembre de 1994 .- El
Presidente, Antonio Soler Andrés .

Aprobación inicial de modifcación de normas del Plan
General sobre conceptos de sector y zona, extensión d e

usos en la Norma 9A, equipamientos colectivos y
posibilidad de instalación de gasolineras en suelo no

urbanizable

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
27 de octubre último, acordó aprobar inicialmente una mo-
dificación de las Normas del Plan General comprensiva de
los siguientes bloques de materias :

- Una modificación de dichas Normas, clarificadora
de los términos de sector y zona, que afecta a las Normas
le, 2a, 2c, 4a, 4b, 6, 7b, 7c, 8a, 8c . 9a, 9b, 10, 11 y 12 .

- La adición de un segundo párrafo en la Norma
9a.5, extensión de usos, precisando los usos propios de la
zona 9b y 10 a permitir en fincas de suelo urbano, 9a, fuera
de sectores .

- Una adición en las Normas 10 .3, 1 1 .2 .2b) y
12 .3 .2b), estableciendo condiciones para permitir la instala-
ción de gasolineras en estas zonas, en Suelo No
Urbanizable .

- Asimismo se acordó levantar la suspensión ante-
riormente acordada de obras e instalaciones referidas a esta-
ciones de servicio o gasolineras, en relación con fincas
comprendidas en suelo no programado y no urbanizable,
con calificación de zona 10, IOb, 11 y 12, siempre que las
solicitudes cumplan los requisitos de las nuevas Normas .

La documentación del expediente se encuentra a dis-
posición de cualquier persona interesadaln la Oficina de
Información de la Gerencia de Urbanismo, por plazo de un
(1) mes, desde la aparición del presente anuncio en el "Bo-
Ietín Oficial de la Región de Murcia", con el fin de que pue-
da ser examinada durante el periodo de información pública
y presentar las alegaciones que se estitnen pertinentes .

Murcia, 3 de noviembre de 1994.- El Tenicntc-Al-
calde de Urbanismo e Infraestructuras

. Número 14385

YECLA

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
1 de septiembre de 1994, adoptó el siguiente acuerdo :

1 . Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción del Plan Parcial Industrial "La Herrada" del P .A .U. nú-
tnero 8 P .G .M.O., suscrito por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don Manuel Asín Castellón, en la redac-
ción detinitivadada al mismo por el documento "Anexo de
Subsanación Deficiencias detectadas por el Excmo . Ayun-
tamiento de Yecla en el Proyecto de Urbanización del P.P .I .
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"La Herrada" del P .A.U. número 8 P .G.M.O.", redactado
por dicho técnico, y como Anexos a dicho Proyecto de Ur-
banización, el Proyecto de Telefonía, también suscrito por
el Sr . Asín Castellón, y el Proyecto de Instalaciones Eléetri-
cas redactado por los Ingenieros Técnicos Industriales don
Ramón Orlín Marcos y don Marcelo López Vizcaíno .

2. Proceder a la noti ficación y publicación reglamenta-
rias del anterior acuerdo .

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
cl plazo de dos meses, previa comunicación a este Ayunta-
miento Pleno. Sin perjuicio de ello, podrá ejercitar en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente (artícu-
los 57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa) .

Número 1439 3

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Se ha instruido expediente a nombre de la mercantil
Juver Alimentación, S .A ., representada por don José
Silvente Herrero, de obtención de Licencia Municipal de
Apertura para establecer la actividad de almacén de conser-
vas, en Polígono Industrial La Polvorista, Km . 388, M.I.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30, del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que, quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Yecla, 2 de septiembre de 1994.- La Alcaldesa, M.'
Cristina Soriano Gil .

Número 14390

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorc a

Hace saber: Que recibidas definitivamente el suminis-
tro de los materiales de "Zahorra artificial en diputación
Almendricos y Reparación de arcenes en carreterá de La
Campana", y solicitadas por el contratista adjudicatario
Canteras Sierra Enmedio, S.L., la devolución de las garan-
tías def initivas tonstituidas, se expone al público a los efec-
tos previstos en el artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales .

Lorca, 26 de octubre de 1994.- El Alcalde, Miguel
Navarro Molina .

Molina de Segura. 24 de mayo de 1994.- El Concejal
Delegado de Industria.

Número 14502

BLANCA

Derogación Ordenanza

Por acuerdo Plenario de 31 de octubre, se acordó la
aprobación de la derogación deJa Ordenanza del Precio Pú-
blico por "Utilización de Instalaciones Deportivas y su Tari-
fa" . '

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 17 .1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone al público y a los interesados a
que se refiere el artículo 18 de la mencionada Ley, para que
durante el plazo de 30 días pueda ser examinado y presentar
las reclamaciones o sugerencias que consideren oportuno
formular .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Blanca, 8 de noviembre de 1994 .- El Alcalde .

Número 14392

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Josefa Galindo Pérez (expediente
278/94 CB), licencia para instalación de bar en Ctra. de
Cabo de Palos .

Se abre información pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expediente puedan exami-
nar el mismo en el Negociado de Licencias de este Excmo .
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen con-
venientes .

Número 14808

CIEZA

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno el Expediente de Modificación de Créditos
número 19/94 de este Ayuntamiento, por medio del presen-
te se somete el mismo a exposición pública durante el plazo
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, durante los cuales los interesados po-
drán presentar cuantas alegaciones estimen oportunas .

Cartagena, 12 de septiembre de 1994 .- El Alcalde ,
Caridad Rubio Martínez

. Cieza, 23 de noviembre de 1994.- El Alcalde acci-
dental, Antonio Gómez Gómez .


